
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 
 
 

Ref.: Verbal– Medida de saneamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-202-00684-00 

 
Señala el artículo 132 del C.G. del P., que es deber del Juez 
precaver irregularidades y eventuales nulidades en el proceso, 
por lo cual, al revisar las documentales obrantes en el plenario, 
se observó que la contestación a la demanda vista en el 
documento 055 del expediente digitalizado, fue presentada en 
causa propia por los demandados Rodrigo Iván Arcos Moncada y 
Diana Milena Morantes Betancur, quienes solicitaron amparo de 
pobreza a su favor que no fue resuelto en anterior oportunidad, 
por lo cual, en aras de precaver posibles irregularidades, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO lo numerales 2 y 3 del 
auto de 27 de julio de 2022, en el que inicialmente se indicó que 
la demandada Diana Milena Morantes Betancur, quien se notificó 
por conducta concluyente, no contestó la demanda y guardó 
silencio y, en el que se corrió traslado de las excepciones de fondo 
propuestas, sin resolver el amparo de pobreza solicitado. 
 
En su lugar, en auto separado se imprimirá el trámite de rigor, 
según corresponda. 

 
 

 

 JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                                       
 
CRAB                 Decisión 1 de 2. 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 119 fijado hoy 23/8/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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